
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2006, de la
Secretaría General, por la que se emplaza a los
posibles interesados en el recurso contencioso-
administrativo nº 239/2005, seguido a
instancias de D. José Fidel Benito Sánchez y
Dª Mª del Carmen Morcillo Gómez, sobre
Resolución de 21 de julio de 2005, de la
Dirección Provincial de Educación de Badajoz,
por la que se desestima la reclamación
efectuada frente a este organismo por D. José
Fidel Benito Sánchez y Dª María del Carmen
Morcillo Gómez, con fecha de 11 de julio de
2005, en materia de escolarización.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado
Contencioso-Administrativo nº 2 de Badajoz, se hace pública la
interposición de recurso contencioso-administrativo tramitado
mediante Procedimiento ordinario nº 239/2005, seguido a instan-
cias de José Fidel Benito Sánchez y Mª del Carmen Morcillo
Gómez, sobre Resolución de 21 de julio de 2005 de la Dirección
Provincial de Educación de Badajoz por la que se desestima la
reclamación efectuada frente a este Organismo por D. José Fidel
Benito Sánchez y Dª María del Carmen Morcillo Gómez con fecha
11 de julio de 2005 en materia de escolarización.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniera, ante el Juzgado, en el
plazo de nueve días a contar desde el siguiente al de la publica-
ción de esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida a 16 de febrero de 2006.

La Secretaria General,
ELISA ISABEL CORTÉS PÉREZ

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

ORDEN de 10 de febrero de 2006 por la que
se aprueba el deslinde del Cordel de Cazalla o
de los Vinateros, tramo: desde el límite de
Puebla del Maestre al límite de Real de la Jara.
Término municipal de Monesterio.

La Consejería de Desarrollo Rural en virtud de las atribuciones
conferidas en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de vías pecuarias, y

el Decreto 49/2000, de 8 de marzo, por el que se establece el
Reglamento de vías pecuarias de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, modificado por el Decreto l95/2001, de 5 de
diciembre, ha llevado a cabo el procedimiento de Deslinde de la
vía pecuaria denominada Cordel de Cazalla o de los Vinateros.
Tramo: desde el LTM de Puebla del Maestre a LTM de Real de la
Jara. Término Municipal de Monesterio. Provincia de Badajoz.

Examinado el expediente de deslinde instruido y tramitado por la
Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales, se
procede con arreglo a los siguientes:

HECHOS

Primero. El expediente de deslinde de la vía pecuaria mencionada
fue iniciado por Acuerdo de 4 de abril de 2005, y se ha seguido por
los trámites pertinentes, hasta llegar a la Propuesta de Resolución.

Segundo. Los trabajos materiales del deslinde, previos los anuncios
y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron con fecha 8 de
junio de 2005.

Tercero. Redactada la propuesta de Deslinde por el Representante
de la Administración, ésta se somete a exposición pública durante
el plazo de treinta días, previamente anunciada en el Diario
Oficial de Extremadura nº 118 de fecha 11 de octubre de 2005.
En el plazo concedido al efecto se presentaron alegaciones por
los afectados, las cuales pueden resumirse como sigue:

1º. D. Pedro Esteban Ortega manifestaba que no se habían tenido
en cuenta los cerramientos de piedra y metálicos existentes en la
finca denominada “Pelaborregos”, colindante a ambos lados a la
vía pecuaria.

Dichas alegaciones fueron informadas desfavorablemente y deses-
timadas por la Dirección General de Desarrollo e Infraestructu-
ras Rurales.

2º. D. Antonio Gala Jiménez manifestó estar más afectado en su
finca (“Cobao”), por no seguir con el criterio de tomar el eje del
camino como eje de la vía pecuaria.

Dicha alegación fue estimada por la Dirección General de Desa-
rrollo e Infraestructuras Rurales.

Cuarto. De conformidad con lo establecido en el artículo 10.2 del
Reglamento de Vías Pecuarias de lo Comunidad Autónoma de
Extremadura y el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. Se dio traslado a los
afectados de los cambios surgidos como consecuencia de las
alegaciones presentadas.
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En este trámite D. Carmelo Ramos Morato alega que se vuelva la
ocupación a propuesta inicial presentada por la Administración, ya
que así se reparte la ocupación entre las fincas por igual, y que
al considerar el eje del camino se produce una intrusión en la
parcela 19 que antes no se producía y que en ese trayecto no
afecta al señor Gala, por lo que solicita no se cambie el trayecto
en lo que afecta a la parcela 19.

Dicha alegación fue estimada parcialmente por la Dirección Gene-
ral de Desarrollo e Infraestructuras Rurales.

Quinto. El acto administrativo de deslinde debe ajustarse por
imperativo legal a lo establecido en el acto de clasificación.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º. En la tramitación del procedimiento se han observado todos
los preceptos legales que le son de aplicación según lo dispuesto
en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de vías pecuarias, y el Decre-
to 49/2000, de 8 de marzo, y demás legislación aplicable.

2º. La vía pecuaria denominada “Cordel de los Vinateros o de
Cazalla” se describe en el Proyecto de Clasificación de las vías
pecuarias del término municipal de Monesterio, aprobado por
Orden Ministerial de fecha 6 de febrero de 1961.

3º. En cuanto a la alegación que ha presentado D. Pedro Esteban
Ortega han sido desestimadas, lo fueron por las siguientes razones:

– El anuncio de 19 de septiembre de 2005 de exposición pública
de la propuesta de deslinde del “Cordel de Cazalla o de los Vina-
teros”, corresponde al tramo comprendido desde el límite de
término de Puebla del Maestre hasta el límite de Real de la Jara
dentro del término de Monesterio. Tramo en que la finca “Pelabo-
rregos” no es colindante.

– Acerca de lo solicitado por D. Carmelo Ramos Morato, no se
estima en su totalidad, dado que no aporta nada que acredite su
razonamiento, a excepción de lo alegado respecto a la parcela 19.

Vista la Propuesta de Resolución de Deslinde del Cordel de los
Vinateros o de Cazalla, en el recorrido descrito, elevada por el
Representante de la Administración.

En virtud, y en uso de mis atribuciones legales,

D I S P O N G O :

Aprobar el Deslinde realizado de la Vía Pecuaria denominada
“Cordel de Cazalla o de los Vinateros”. Tramo: desde el límite de
Puebla del Maestre a límite de Real de la Jara. Término Municipal
de Monesterio. Provincia de Badajoz.

Frente a este Acto que pone fin a la vía administrativa puede
interponerse potestativamente Recurso de Reposición ante la
Consejería de Desarrollo Rural, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente al de publicación conforme al artículo 116
de la Ley 4/1999 de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, o bien directamente
Recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribunal de Justicia de
Extremadura en el plazo de dos meses a partir del día siguiente
a la publicación en el D.O.E.

Mérida, a 10 de febrero de 2006.

El Consejero de Desarrollo Rural,
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ INIESTA

RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2006, del
Director General de Desarrollo e
Infraestructuras Rurales, por la que se
aprueba el amojonamiento de la vía
pecuaria denominada “Cañada Real
Leonesa”, tramo: todo su recorrido por el
término municipal, incluido su casco urbano,
de Medellín.

La Consejería de Desarrollo Rural en virtud de las atribuciones
conferidas en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, y el reglamento de
Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Decre-
to 49/2000, de 8 de marzo, y el Decreto 195/2001, de 5 de
diciembre, por el que se modifica el anterior, es competente para
ejecutar los actos que sobre las vías pecuarias se practiquen.

En este sentido, y de conformidad con el procedimiento legalmente
establecido en el artículo 9 de la Ley 3/1995 y el 19 del Regla-
mento de Vías Pecuarias, se ha llevado a cabo el Amojonamiento de
la Cañada Real Leonesa. Tramo: todo el término municipal, incluido
su casco urbano, en el término municipal de Medellín (Badajoz):

1. El Procedimiento de amojonamiento de la vía pecuaria mencio-
nada fue iniciado por acuerdo de la Dirección General de Desa-
rrollo e Infraestructuras Rurales, de 18 de agosto de 2005.

2. Las operaciones materiales de amojonamiento, previos los anun-
cios y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron a las 11 horas
del 22 de septiembre del 2005, en el cruce de la Cañada Real
Leonesa con la Vía Férrea de Madrid a Badajoz, según anuncio de
18 de agosto de 2005, publicado en el D.O.E número 103 de 3
de septiembre de 2005.
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